
 
 

PROGRAMA PACE PUCV 

LLAMADO A CONCURSO PROFESIONAL 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO 

LLAMADO A CONCURSO PACE UCV 2377 
 

Llamado a concurso para la contratación de Profesional ejecutor PACE PUCV. 

El presente llamado se enmarca en los requerimientos de implementación de Programa PACE PUCV, 

en su componente de Preparación en Enseñanza Media (PEM),  

El componente de preparación en enseñanza media, tiene  por objetivo favorecer el desarrollo 

integral de los jóvenes a través del fortalecimiento de competencias/habilidades transversales 

(cognitivas, intrapersonales e interpersonales), para acompañar la incorporación y continuidad de 

estudios superiores, contribuyendo así a la construcción de sus proyectos de vida, tanto en su 

dimensión individual como social. 

Para esto se desarrollan actividades en los territorios, que propendan tanto al desarrollo de 

herramientas para la vida post secundaria, como respecto de los procesos de exploración 

vocacional, con las comunidades escolares que forman parte de PACE PUCV (directivos, profesores, 

apoderados y estudiantes). 

En general, las actividades que se desarrollan en esta línea, tienen que ver con talleres, gestión de 

actividades de formación, experiencias de exploración vocacional. Además de un componente 

administrativo de registro y sistematización del quehacer. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El Programa PACE tiene por objetivo permitir el acceso a la Educación Superior de estudiantes 

destacados en Enseñanza Media, provenientes de contextos vulnerados, mediante la realización de 

acciones de preparación y apoyo permanentes, y asegurar cupos adicionales a la oferta académica 

regular por parte de las Instituciones de Educación Superior participantes, y además cumplir con la 

misión de facilitar el progreso de los estudiantes que accedan a la Educación Superior gracias al 

Programa, a través de actividades de acompañamiento tendientes a la retención de aquellos 

durante sus dos primeros años de estudios superiores. 

 

El Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE) busca promover la equidad en el acceso 

mediante mecanismos que contrapesen el sesgo socioeconómico existente en los requisitos 

académicos, facilitando el progreso y titulación de los estudiantes que ingresen a la educación 

terciaria, a través de acciones permanentes de acompañamiento y apoyo. 



 
 

 

II. FUNCIONES   

 

- Colaborar en la realización del diseño formativo de las acciones del componente de 

preparación en enseñanza media, en base a los lineamientos establecidos por la 

coordinación ejecutiva y/o la coordinación de preparación en enseñanza media. 

- Implementar las acciones del componente de preparación en enseñanza media en los 

establecimientos educativos asignados, de manera preferentemente presencial. 

- Participar de manera permanente, proactiva y constructiva de las reuniones de trabajo 

definidas por la coordinación ejecutiva y/o la coordinación de preparación en enseñanza 

media. 

- Implementar las acciones del ciclo de reforzamiento intraescolar en los establecimientos 

educativos asignados, de manera presencial o en la modalidad que definan la coordinación 

de preparación en enseñanza media y/o la coordinación ejecutiva del programa. 

- Implementar las actividades del ciclo de exploración vocacional en los establecimientos 

educativos asignados, de manera presencial preferentemente. 

- Colaborar en la elaboración de los informes de avance y cierre de programa PACE PUCV, 

incluyendo a elaboración de los medios de verificación que definan la coordinación 

ejecutiva y/o la coordinación de preparación en enseñanza media. 

- Apoyar, de manera presencial en dependencias PUCV y/o en las comunidades educativas 

PACE PUCV,  las acciones de acompañamiento en los procesos de postulación y matrícula. 

 

 

III. REQUISITOS  

 

• Título profesional universitario en carrera de Pedagogía u otra del área de las cs. Sociales 

(Trabajo social, psicología, sociología, etc), otorgado por un establecimiento de educación 

superior del estado o reconocido por éste. 

• Disponibilidad horaria inmediata. 

• Experiencia en trabajo con comunidades escolares en situación de vulnerabilidad. (deseable 

experiencia en PACE u otros programas de acceso a la Ed. Superior) 

• Experiencia en orientación vocacional (deseable formación en el área) 

• Experiencia de trabajo en equipos multidisciplinarios 

• Motivación e interés por el cargo. 

 

 

 



 
IV. COMPETENCIAS 

 

➢ Capacidad de planificación y de organización. 
➢ Capacidad de gestión. 
➢ Trabajo en equipo y motivación al logro. 
➢ Orientación a los resultados 
➢ Responsabilidad  
➢ Iniciativa 
➢ Autonomía 
➢ Flexibilidad 
➢ Probidad. 

➢ Escucha y atención activa. 

 

 

V. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR 
 
 

• Currículo Vitae actualizado. 
• Certificados de títulos o grados. 

 
 

VI. CONFIDENCIALIDAD DE LOS ANTECEDENTES RECIBIDOS 
 
Los antecedentes serán tratados de forma confidencial. El programa se reserva el derecho de 
mantener los antecedentes en su base de datos para disponer de ellos en eventuales futuros 
concursos 
 

VII. PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES Y PLAZOS 
 
Los antecedentes serán recibidos en formato pdf, en el correo electrónico pace@pucv.cl, indicando 
en el asunto ‘’POSTULACIÓN CONCURSO PROFESIONAL EJECUTOR PACE’’, a partir de la fecha de la 
presente publicación y hasta el 28/03/2024. 
 
 

VIII. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES RECIBIDOS 
 
La selección será realizada a través de Trato Directo, considerando los antecedentes respectivos. La 
evaluación de dichos antecedentes la realizará las coordinaciones ejecutiva y PEM de PACE PUCV, 
en conjunto con la dirección de Inclusión.  
 


